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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por la 
Delegación Provincial de Granada se ha generado liquidación 
de sanción en el procedimiento administrativo de carácter san-
cionador con referencia 47/08.

Dicha liquidación se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en la calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª planta 
–Complejo Administrativo Almanjáyar–, durante el plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Granada, 24 de julio de 2009.- El Secretario General, José 
Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a la mercantil Cen-
tro de Iluminación Hiperdeluz, S.L., en el procedimiento 
administrativo de carácter sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Centro de Iluminación Hiperdeluz, S.L.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Viarias se ha 
dictado Resolución en el procedimiento administrativo de ca-
rácter sancionador con referencia 103/08.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en la calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª planta 
–Complejo Administrativo Almanjáyar–, durante el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Granada, 28 de julio de 2009.- El Secretario General, José 
Luis Torres García. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resolución en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan Car-
los Serrano Peralta.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras Viarias se ha 
dictado Resolución en el procedimiento administrativo de ca-
rácter sancionador con referencia 109/08.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en la calle Joaquina Eguaras, número 2, 2.ª planta, 
–Complejo Administrativo Almanjáyar–, durante el plazo de 
quince días contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asisten.

Granada, 28 de julio de 2009.- El Secretario General, José 
Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 6 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a expedientes de regulación 
de empleo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, Servicio de Admi-
nistración Laboral (Sección de Regulación de Empleo), sito en 
Avda. República Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 103/09. 
Interesado/a: «Zinko R. Gestión y Servicios, S. Coop. A.» CIF: 
F91223388.
Acto: Resolución relativa a expedientes de regulación de empleo.
Fecha: 15 de julio de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 6 de agosto de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 28 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se requiere a la em-
presa que se cita para que presente solicitud de conva-
lidación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se requiere a la empresa que se cita a continuación para 
que en el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente al 
de esta publicación, presente solicitud, bien de convalidación, 
bien de baja, en relación con su inscripción en el Registro Ge-
neral de Alimentos, advirtiéndole que de no hacerlo en dicho 
plazo se iniciará procedimiento para la retirada de la autoriza-
ción sanitaria de funcionamiento y, en consecuencia, a la re-
vocación de las inscripción correspondiente, sin cuyo requisito 
su actividad se reputará clandestina.

Empresa que se cita, con su correspondiente número de 
registro:

Notificado: Hernández Giménez, Diego.
Núm. R.G.S.A. 20.0037857/AL.
Último domicilio: C/ Níjar, s/n, Níjar (Almería).

Almería, 28 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel Lucas 
Matheu. 

 ANUNCIO de 28 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se comunica resolu-
ción de la Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación por la que se anula la Autorización Sanitaria de 
Funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-


